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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 12, con una fracción XI y 19, con una fracción VIII de la Ley 

General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como 

sigue: 

Artículo 12. ... 

I. a IX. ... 

X. Información y apoyo a los padres, tutores o quienes tengan la responsabilidad del cuidado o crianza, 

para fortalecer la comprensión de sus funciones en la educación de niñas y niños, y 

XI. Implementar mecanismos de participación de los padres de familia o de quien ejerza la tutela de niñas 

y niños, respecto de su educación y atención. 

Artículo 19. ... 

I. a V. ... 

VI. Fomentar la equidad de género; 

VII. Garantizar criterios cuantitativos y cualitativos de los servicios, de conformidad con las prioridades que 

defina el Consejo, y de los requerimientos y características de los modelos de atención, y 

VIII. Implementar mecanismos de participación de padres de familia y de quienes ejercen la tutela de niñas 

y niños, para el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de los servicios que presten los Centros 

de Atención. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. 

Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa 

Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


